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ACTA CORRESPONDI ENTE A LA SESI ON N° 1.529 DEL COMITE EJECUTIVO DEL
BANCO CENTRAL DE CHI LE , CELEBRADA EL MIE RCOLES 24 DE AGOSTO DE 1983.

Asist i e r on a l a Ses ión los miembros del Comité señores:

Pres i den t e, do n Her nán Felipe Errázuriz Correa;
Vice pr e s i de n t e, don Daniel Tapia de la Puente;
Gerent e Gene r a l , Coronel de Ejército (R),

don Carl os Mol i na Orrego.

Asisti e r on, ademá s , los señores:

Fiscal, don Car l os Olivos Ma r cha nt ;
Abogado J efe , do n José Antonio Rodríguez Velasco;
Direc t or Admi ni s t r a t i vo , don José Luis Corvalán Bücher;
Director de Operacione s , don Francisco Silva Silva;
Direc t o r de Po l í t i ca Financiera, don Renato Peñafiel Muñoz;
Director Inte rnac i on a l , don Francisco Garcés Garrido;
Secre t a r i o Gene r a l , señora Carmen Hermosilla Valencia;
Geren t e de Oper a c i one s Mone t a r ias , don Fernando Escobar Cerda;
Geren t e de Come r c i o Exte r i or , do n Gustavo Díaz Vial;
Geren t e de Es t udi os , don Félix Bacigalupo Vicuña;
Ger en t e de Pe r s ona l , don Patricio Román Figueroa;
Ger ente de Cambi os Internacionales,

don Edua rd o Gar c í a de la Sierra;
Revi s or Gene ra l , don Vicente Montán Ugarte;
Prosec r e t a r i o, s eñor a Loreto Moya González.

1529-01-830824 - Circula re s de l a Superintendencia de Bancos e Institu
ciones Financ i e r a s - Memor á ndum N° 568 de la Secretaría General.

A f i n de da r c umpl i mi ent o a lo dispuesto e n el artículo 16 0 del
Decreto Ley N° 1. 097 , l a seño ra Carmen Hermos illa dio cuenta al Comité
Ej e cu t i vo de l a s siguien tes comun icaciones recibidas de la Superintenden
cia de Bancos e I nstituciones Financieras, entre e l 19 de julio y el 22
de agosto de 1983:

CIRCULARES

~

\
"----- - -

BCOS.

1919

1920

FINANC.

368

369

MATERIA

Nor ma s s obr e provisiones automát icas y castigos
pa ra l a cartera de colocaciones.

No r ma s de encaje del sistema f inanciero. Deroga
t a s a e s pe c i a l .
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1921

1922

1923

1924

1925

1926

1927

1928

1929

1930

370

371

372

373

374

375

376

377

378

379

Es tado de Deudores (Formulario M-26). Establece
modificaciones al sistema de registro e informa
ción de deudores.

Equivalencias de las monedas extranjeras y oro
sellado chileno al 31 de julio de 1983.

Línea de crédito del Banco Central de Chile para
capital de trabajo. Imparte instrucciones.

Sistema complementario de reprogramación de deu
das del sector transporte con los importadores.

Financiamiento especial para la adquisición de
viviendas terminadas. Se incorporan a este siste
ma los locales comerciales y las oficinas.

Bienes recibidos o adjudicados en pago de obliga
ciones.

Reprogramación de deudas contraídas antes del 1 °
de marzo de 1983 con refinanciamiento del Banco
Central de Chile. Modifica instrucciones.

Préstamos con letras de crédito. Establece uso de
formulario M-43 en reemplazo de formularios M-14
y M-15.

Formulario T-3. "Clasificación de las colocacio
nes por actividad económica". Modifica y comple
men t a instrucciones para su elaboración.

Documentos extendidos a nombre de beneficiarios
a l t e r na t i vo s .

CARTAS - CIRCULARES

BCOS. FINANC. COOP HATERIA

33

34

35

30

31

32

3 Es t a do de situación al 31 de julio de 1983.

Límites individuales de crédito del artículo 84
de la Ley General de Bancos. Efectos de la capi
talización de intereses sobre créditos otorgados.

Información acerca de cuenta corriente
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TELEGRAMA - CI RCULAR

BCOS. FINANC. MATERI A

22 21 Solic ita información a instituciones financieras.

23 22 Sup rime el envío de la información solicitada en
e l f o r mulario M-22 "Cartera vencida renegociada"
a c on t a r del mes de julio.

24 23 Solicita información a instituciones
s ob r e e x i s t e nc i a de materiales de
c ue n ta que se incluirá en partida
Tran s i t orio " .

financieras
oficina en

300 "Activo

25 24 Post e rga reuni ón de cámara compensadora.

26 25 Mo d i f i c a i ns t r u c c i o ne s sol icitada en Circular
1. 915 .

CARTA - CIRCULAR CUE NTAS CORRIENTES

8/83 Rec ti fi c a i nf o r mac i ó n e nt regada e n Carta Circular N° 7/83.

9/83 Rect i f i c a i nf o r ma c i ón e n t r e ga da en Carta Circular N° 7/83 .

El Comité Ejec u t i vo tomó nota de las comunicaciones señaladas
precedentemente.

Nombr a mi e n t o Agente
450 de la DirecciónOfic ina I quique y r e encas i l lamient o - Memo r á nd um N°

1 529- 02 - 8 30824 Sr . Luis Jus tiniano Rodríguez

Admi ni s t rati va .

El Comité Ej e c u t i vo aco rd ó
br e de 1983, Agente de l a Oficina
RO DRIGUEZ , r ee nca s i l l á nd o l o a conta r
l a Categor í a 6 con una remuneraci ón
Asignac i ón de Zon a c o r r e s po nd i e n t e
única.

nombrar, a contar del l° de septiem-
I quiq ue , al seffor LUIS JUSTINIANO

de l a misma f e cha , e n e l Tramo 1 de
única mensual de $ 201.705. - más l a
de l 1 9% de l a c i tada remuneración

Asimi smo , c orrespond e r á al Age n t e de la Oficina Iquique e j e r c e r
directamente la supervisi ón y control de las funciones que desarrolla la
Oficina de Ar i c a .
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1529-03-830824 - Sr . Osvaldo Lanas Porras Nombramiento Jefe Sección
Operaciones Oficina I qui q ue y reencasillamiento - Memorándum N° 451 de la
Dirección Admini st r ativa.

El Comit é Ej e c u t i vo acordó nombrar, a contar del l° de septiem
bre de 1983, Je f e de la Sección Operaciones de la Oficina Iquique, al
señor OSVALDO LANAS PORRAS, reencasillándolo, a contar de la misma fecha,
en el Tramo C de l a Categoría 8, con una r~muneración única mensual de $
93.030,- más la Asi gna c i ó n de Zona correspondiente.

1529-04-830824 - Banco Central de Chile - Dotación de Personal - Memorán
dum N° 452 de l a Di r ección Administrativa.

El Comit é Ejecu t i vo acordó lo siguiente:

l° Dejar s in e fec t o e l Acuerdo N° 1485-05-821222, en lo referente
a la aprobación de una dotación de 1.008 plazas que se contem
pla en e l Reglamento de Personal, aprobado en el mismo Acuerdo.

Fijar l a siguiente dotación de personal para el Banco Central
de Chile, distribuída según las Categorías del Sistema de Eva
luación de Cargos vigente (Acuerdo N° 1485-05-821222), como se
indica:

Ca t e go r í a

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

TOTAL DOTACION

N° de plazas
al 24.08.83

3
7
5
7
4

12
43

101
78

159
113
183
251
134

1.100

30

Aprobar l a distribución de plazas dentro de las categorías antes
citadas, según Anexo que se acompaña a la presente Acta y forma
parte int egrante de ella.



BANCO CE TRAL DE CHILE
SANTIAGO

Sesión N° 1. 529
24.8.83 5.-

1529-05-830824 - Banco Cen tra l de Chile - Criterios para encasillamientos
de persona l con a ume n t o s de r emuneración inferior a 4% - Memorándum N°
453 de la Dire cci ó n Admi ni s t r a t i va .

El C ' d ó 1 Lzu í a contar del l° deomi t e Ej e c u t i vo a c o r o o s g u í.en t e ,
septiembre de 1983:

l° Los trabaj adores cuy a remuneración un i.ca mensual esté ub icada
e n tre tramos y q ue por efectos de c umplir con requisitos de
promoc i ón, les c orresponda un a ument o en su remuneración única
men s ua l in f e rio r a l 4%, se r á n promovidos al Tramo subsiguiente
den t r o d e la mi sma Categoría.

Que a los t r a baj a d o re s que por efecto de habérseles cursado una
pr omOCl 0 n e n t r e e l l° de enero y 31 de a gosto de 1983 hubiesen
obt e ni do un aumen t o e n su remuneración única mensual inferior
a l 4%, s erán e nc a s i l l a dos e n e l Tr amo s iguien te .

Sin perjuic io d e lo a n ter i or , s e mantendrá como f e c ha de enca
sil l ami e n t o a q ué l l a e n q ue los trabajadores cumplían los requi
s itos de promoción .

Po r l o tanto, el pr e s ent e a c ue r d o no significa mod i f i c a c i ón de
f e c ha s de encasi l l a mien t o , para los trabajadores que de enero a
l a fech a se ve a n a fec t ado s por este acuerdo.

Los tra baj a dores que por efecto d e la aplicación de lo dispues 
t o en Acuerdo N° 1491-10-830119, en relación con reconocimiento
de r e q u i s itos de percepción y ascenso automático, hubieren
obte ni d o un a umen t o e n su r emune r a c i ón única mensual inferior
al 4% r e specto de la remuneración que tenían al 31 de diciembre
de 1982 , s e r á n promovido s a l Tramo inmed iatamente super ior con
respe c t o a s u ac t ua l remuneración.

Para efectos de l a apl icac i ón del presente acue rdo, no se debe
r á considera r e l r eajuste de remuneraciones del 5% otorgado a
par t ir del l° de j ul io de 1983.

1529-06-830824 - Banco Central de Chile - Contrataciones definitivas de
personal que indi ca - Memo r ánd um N° 455 de la Dirección Administrat iva.

El Comi t é Ej e c u t i v o acordó contratar en forma definitiva a
contar de l l ° de sep t i emb r e de 1983 , a las personas que s e señalan en los
cargos genér i c os que se i nd i can , e nc a si l l á n d o l o s en los tramos y catego
rías que s e detallan :

Nombre Cargo Categ. Tramo

Soledad Rive r a de la F. Aux. Administrativo A 13 D
Xime na Gonz á l e z H. Aux . Administ rativo A 13 D
Lu z M. Gr e ve F. Aux . Admi ni s t r a t i v o A 13 D
Dav id Perry o. Aux. Admi n i s t r a t i vo A 13 D
Jorge Jij ena C. Aux. Administrativo A 13 D
He r nán Ar á ngu i z lo Aux . Administrativo A 13 D

-
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Carmen Ugarte R.
Sergio Román P.
Rodrigo Codorniú C.
Soledad Gorigoytía M.
Enrique Varela P.
Soledad Silva M.
Eugenia Fernánde z L.
Carmen Guillard P .
Eliana Rodríguez F .
M. de la Luz Or t e ga M.
Blanca M. Guzmán F .
Mario Charlín D.
Fernando Kreis G.
Raúl Alvarado G.
Roberto Rojas F.
Gustavo Jara O.
Leandro Herrera T .
Víctor En r i qu iz V.
Juan Treimún R.
Freddy Utrera C.
Juvenal Rodríguez S .
Arturo Candia C.
David Araya S.
Miguel Madariaga O.
Jorge Oyarzún A.
Francisco Peña R.
Sergio Aranda M.
Arnoldo Torres V.
Jorge Sepúlveda B.
Jorge Soto J.
Domingo Espinoza S.

Aux. Administrativo A
Aux. Administrativo A
Aux. Administrativo A
Aux. Administrativo A
Aux. Administrativo A
Aux. Administrativo A
Aux. Administrativo A
Aux. Administrativo A
Aux. Administrativo A
Telefonista
Secretaria A
Economista Asesor C
Economista Asesor C
Vigilante A
Vigilante A
Vigilante A
Vigilante A
Vi gilante A
Vigilante A
Vigilante A
Asistente de Servicios A
Asistente de Servicios A
Asistente de Servicios A
Asistente de Servicios A
Asistente de Servicios A
Asistente de Servicios A
Asistente de Servicios A
Asistente de Servicios A
Asistente de Servicios A
Asistente de Servicios A
Asistente de Servicios A

13
13
13
13
13
13
13
13
13
12
12

7
7

13
13
13
13
13
13
13
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14

D
D
D
D
D
D
D
D
D
A
A
G
G
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A

La señorita El i a na del Carmen Rodríguez Fernández desempeñará
funciones e n l a Ofic i na de Concepción, por lo que percibirá además de su
remuneración ún ica mens ua l , la Asignación de Zona correspondiente.

1529-07-830824 - Remode l a c i ón Edificio ubicado en calle Huérfanos N° 1175
- Memorándum N° 456 de la Dirección Administrativa.

Enseguida, e l Director Administrativo informó que las obras de
remodelación de l e d i f i c i o del Banco ubicado en calle Huérfanos 1175,
aprobadas por a cue rdo N° 1516-06-830615, ascendieron a la suma de $
10.171.654,80.

Con posterio ridad a la recepción de dichas obras se vió la
necesidad de e f ec t uar algunas adecuaciones, como por ejemplo, cambiar las
puertas de corred e r a s del primer piso por puertas de vaivén, readecuar
algunos tabiques, mejorar la iluminación, etc. con un costo aproximado de
$ 3.603.132,50. A obj eto de contratar a las firmas que efectuarán dichos
trabajos y c ancelar di chas obras, se propone facultar a la Dirección
Administrativa.

El Comi té Ej e c u t i vo acordó lo siguiente:

\~
\
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1. - Facultar a la Dirección Administrativa para contratar a las
empre s a s q ue se detallan en anexo que se acompaña a la presente
Acta y f o r ma parte integrante de ella, para realizar las obras
que s e seña lan en el mismo y para pagar dichas obras hasta por
un monto de $ 3.603.132,50 valor que involucra el costo de esas
obras, s us impuestos y un 10% para imprevistos.

2.- Suplemen t ar e l presupuesto de Gastos de Administración e Inver
S10n del pre s ente ejercicio en los ítem correspondientes, en la
suma de ha s t a $ 3.603.132,50.

1529-08-8 30824 - Con s o l i dac i ón Préstamos de Urgencia que indica - Deroga
Acdo. N° 1506-13-830406 - Memo r á nd um N° 103 de la Dirección de Política
Financiera.

A continuación, el Director de Política Financiera propuso
derogar, a contar del 26 de agosto de 1983, los préstamos de urgencia
concedidos por l a Gerenc i a de 0feraciones Monetarias en conformidad a la
facultad otorgada po r acuerdo N 1506-13-830406, a los bancos

,
,

, como también, el préstamo de urgencia
que mantiene vigente el y que fuera renovado por
acuerdo N° 1527-1 4-830804,

Al r e s pecto, informó que se ha observado que los saldos adeuda
dos por las insti tuciones financieras por concepto de estos préstamos no
están aumentand o y sólo se incrementan por la capitalización de intere
ses. Agregó qu e la Dirección de Política Financiera es partidaria de
eliminar la posibilidad de acceso a dichos préstamos en atención a la
situación relativamente normal de las referidas instituciones.

El Comité Ej e c u t i v o acordó lo siguiente:

1.- Consolidar, previo informe de la Superintendencia de Bancos e
Ins t í tuc i one s Financieras, el saldo adeudado al 26 de agosto de
1983 por conc e p t o de préstamos de urgencia, consolidados bajo los
acuerdos 1506-13-830406 y 1513-24-830525, de las siguientes insti
tuciones f inanc i e r a s :

La consol idación se otorgará a un plazo máximo de 90 días y a una
tasa de inte r és i gual a la del primer tramo de redescuento.
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Estos pr é s t a mos deberán cursarse contra la entrega de pagarés cuyo
text o d eberá c on t a r con la aprobación de la Fiscalía.

La Dire c ci ón de Política Financiera deberá establecer con cada
instituc ión f i nanc i e r a un plan que permita ir disminuyendo gra
dualment e l o s n iveles de endeudamiento con el Banco Central, por
concept o de pr é s tamo s de urgencia.

2. - Consolidar, e n l os mismos términos señalados en el número 1, el
saldo ad eudado por el al 26 de agosto de 1983
por conc e pt o de préstamo de urgencia concedido según Acuerdo N°
1527-14-830804.

3.- Derogar a con t a r del 26 de agosto de 1983 el acuerdo N°
1506-13-83040 6.

1529-09-830824 - Rat if i c a a ut or i za c i on e s de acceso al mercado de divisas
otorgadas por l a Di r e c c i ó n de Operaciones a firmas que se indican.

El señor Fra nc i sco Silva sometió a ratificación del Comité
Ejecutivo las au tori zac i o ne s de acceso al mercado de divisas otorgadas
por la Dirección d e Ope r ac i o ne s a las siguientes empresas, con los plazos
de validez que se ind i can en cada caso y por los montos que se señalan:

Televisión Naci onal de Chile
(Para pagar material televisivo, se
gún factura s e ne ro a a br i l de 1983)

us$

US$

MONTO

72.023,32

300.469,00

PLAZO

Solic. Giro

Solic. Giro

Empresa Nac i onal de Pe t r ó leo Maga l l a ne s
(Para cancelar contratos de arrenda
miento de los remo l c a do r e s que ope
ran en Magallanes) US$ 4.304.148,60 Solic. Giro

US$ 60.679,92 Solic . Giro

El Comi té Ej e c u t i vo ratificó las autorizaciones señaladas pre
cedentemente.
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1529-10-830824 - Em presa Minera - Autoriza prórro
ga que indica.

El Dire c t or de Operaciones dio cuenta de una solicitud de la
Empresa Minera en orden a que se prorrogue por 90
días el plazo c onc edido por acuerdo N° 1497-18-830218 para formalizar y
registrar los créd itos e x t e r no s a que se refiere dicho acuerdo.

El s eñor Si l va recordó que la referida empresa está realizando
una ampliación de su planta de flotación que representa una inversión de
US$ 60 millones, finan c i a da con un aporte de capital por US$ 10.000.000.
y créditos ext e r nos has ta por US$ 50.000.000.- Para conceder estos prés
tamos los acreed ore s ex t e r no s exigieron que el Banco Central diera su
autorización para que en el caso de que no se le efectuara la venta de
las divisas corre s pond i entes a l servicio de amortización e intereses de
dichos créditos, den t r o del plazo de 30 días de solicitadas, Empresa
Minera de Mantos Blanco s S.A. pudiera destinar divisas provenientes de
sus exportacione s pa r a este fin. El Banco Central por acuerdo antes cita
do otorgó dicha a uto r i zac i ón pero para los créditos que se formalizaran y
registraran dentro del plazo de 120 días corridos a contar de la fecha
del respectivo a cuerd o .

El seño r Vicepresidente estuvo de acuerdo en acceder a la pró
rroga solicitada, pe ro a objeto de evitar que se sentara un precedente
para futuros crédit os e x t e r no s , solicitó dejar expresa constancia de que
ella sólo se c onc ede por tratarse de un acuerdo adoptado durante el
transcurso del mes de f e br e r o de este año a poco tiempo de la interven
ción de algunas instituciones financieras y que no es la política del
Banco Central oto r g a r este tipo de excepciones.

El Comité Ejec u t i v o acordó, en forma excepcional, autorizar a
la ., una prórroga de 90 días a con
tar del 18 de agos to de 1983, para formalizar y registrar los créditos a
que se refiere el Acuerdo N° 1497-18-830218.

El Comité Ej e c u t i vo resolvió asimismo, hacer presente a Empresa
Minera que la prórroga solicitada se otorga exclu
sivamente en at enc ión a que ya están muy adelantadas las negociaciones y
que ello no signi f i c a un precedente para futuras operaciones similares.

1529-11-830824 - Ven ta onzas troy conmemorativas.

El s eñor Director de Operaciones propuso facultar a la Gerencia
Internacional pa r a vende r las onzas troy conmemorativas del Décimo Ani
versario de la Liberación Nac ional, no obstante lo dispuesto en el Capí
tulo XXIX del Compe nd i o de Normas de Cambios Internacionales.

Se interc ambiaron diversas opiniones al
Ejecutivo a c o r dó de ja r pendiente esta autorización
antecedentes.

\
respecto y el Comité
en espera de mayores
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3.000 BHP

incendios
31,00 metros
9,00 metros
3,75 metros

1529-12-830824 - Sociedad Naviera . - Acceso al mercado de
divisas - Memorándum N° 240 de la Direccióni de Operaciones.

El s eñor Francisco Silva recordó que se encuentra pendiente de
resolución una s o l i c i t ud de acceso al mercado de divisas presentada por
la Sociedad Navi e ra , para pagar a la

la suma de DM 212.516.- correspondiente al arriendo de
un remolcador por un período de doce años con opción de compra. Informó
que se trata de un r emolcador de alta mar, construído por los astilleros
alemanes , , con una potencia de 3.000 BHP que
cuenta con 2 motor e s Diesel MWM y 2 hélices Z-peller, movibles en 360

0

Indicó, a demá s , que la primera cuota se cancelará a partir del
momento de la en tre g a del remolcador en los astilleros alemanes, estimada
en junio de 1984.

Se intercambiaron algunas op i na ones al respecto y el Comité
Ejecutivo acordó fa c u l t a r al Director de Operaciones para autorizar a

., el acceso al mercado de divisas por la
cantidad de DM. 212 . 516 trimestrales, anticipados, durante 12 años, con
el objeto de pagar e l arriendo a la

., de un r emolcador de alta mar, construido por los astilleros
alemanes ., de las siguientes características:

Potenc i a
2 motor e s Di esel MW}!
2 Hélices Z-peller, movibles en
Winche hidráulico
Equipo ex t i ng u i do r de
Eslora
Manga
Calado

La primera cuota se cancelará a partir del momento de la entre
ga del remolcador e n los astilleros alemanes, estimada en junio de 1984.

El Director de Operaciones establecerá las demás condiciones
aplicables a esta operación.

1529-13-830824 - Mod i f i c a Convenio de Préstamo BIRF 1902-CH - Memorándum
s/n de la Dirección de Operaciones.

El Director de Operaciones informó que durante el mes de enero
del año en curso, este , conjuntamente con el Ministerio de
Agricultura, solicitó al Banco Mundial modificar el contrato de Préstamo
BIRF 1902-CH en l os siguientes términos:

1) Financiamiento del primer año del Programa de Transferencia Tecnoló
gica, a cargo del Instituto de Desarrollo Agropecuario INDAP, por un
monto equivalente a US$ 4 millones.

2) Aumento en los porcentajes de desembolso del Banco Mundial de un 50%
a un 60 % e n cada operación crediticia, correspondiente tanto a la
parte A como B del Programa de Crédito.

"
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3) Incorporac ión de un componente de operación en los subpréstamos,
vinculad o a un Proye c t o de Inversión, y por un monto que no supere a
un 30% del Créd ito de Inversión individual. Esta opción será sólo
privativa de los bene fici arios que participan a través de INDAP.

4) Aplicación de nuevas tasas de interés de refinanciamiento de las
operaciones c red i t i c i a s , de 5,5% y 7,5% a la parte A y B del proyec
to, respect ivamente.

Hizo pre s en t e que el Banco Mundial aprobó las enmiendas de que
se trata con e f ecto r etroactivo a contar del l° de abril de 1983.

Informó, a demá s , que con motivo del cambio de nombre de algunas
dependencias del Banco, s e procedió a actualizar el respectivo Convenio.

El Comité Ej e c u t i vo , al tomar conocimiento de las enmiendas
introducidas al Convenio de Préstamo de la línea crediticia BIRF 1902-CH,
que fueron soli c it ada s con fecha 26 de enero del presente año vía telex
al Banco Mundial, por el Ministerio de Agricultura y este Banco Central,
modificaciones qu e f ue r on a c e p t ada s por dicho organismo internacional por
carta de f echa 20 d e mayo de 1983, dirigida al señor Jorge Prado
Aránguiz, Ministro de Agricultura, acordó introducir las siguientes modi
ficaciones al Reglamento de Crédito BIRF 1902-CH aprobado por Acuerdo N°
1362-10-801203:

1) Punto 1; 1 . 1 2

a) Cambi a r l a de finición de "Proyecto" por la siguiente:

"Proye cto: Plan de inversiones que contempla por lo menos
invers iones f i j a s y/o capital de explotación y capital de
operac ión que sean viables técnica, económica, financiera y
administrativamente y que cumplan con los objetivos del
programa. Para tales propósitos se utilizarán las siguientes
definiciones:"

b) Agregar e l siguiente numeral 111:

"III Capital de Operación: Destinado exclusivamente a
exp l o t a r cultivos anuales y engorda de ganado. Los
r ecursos destinados a capital de operación se otorga
rán c omo máximo a un año plazo, no pudiendo exceder
s u monto del 30% del subpréstamo solicitado en el
plan de inversiones por concepto de inversiones fijas
y capital de explotación. Cumplido el plazo, el bene
f ic i a rio deberá reembolsar el total del crédito de
operac ión, previo a la solicitud de nuevos recursos
de este tipo, para la temporada siguiente. Esta
ac c i ón podrá repetirse hasta por tres años consecuti
vos , dependiendo del período de maduración del plan
de inversión, o del avance del mismo.

Esta o pc ~ on s erá sólo privativa para los beneficiarios que partici
pan a través de l Instituto de Desarrollo Agropecuario, INDAP."
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Agregar a l final d e e s te numeral los siguientes tres nuevos incisos:

"Para el caso de ca pi ta l de operación, el uso de esta modalidad de
crédito anual , de be r á e s t a r avalada por un proyecto de explotación,
en el c ua l s e espec if iq ue el rubro a financ iar y superficie a uti
l izar, a s í c omo tamb i én los cos t os e ingresos que representa la
ejecución de dicho proyecto. Este proyecto de explotación debe
incluirs e como a ne xo a l e s t ud i o de l proyecto de i nve r s i ón respecti
vo. En el evento de solic itarse capital de operación para un nuevo
período a nual , es ta sol ic itud deberá fundamentars e con un nuevo
proyec to de ex pl o tac i ón .

Además , podrán o pta r a préstamo de capital de operación los sub
presta tarios que ha yan realizado inversiones con recursos del pro
grama. Pa r a e s t e caso , e l 30% máximo se determinará considerando el
monto del subpréstamo original reajustado a la fecha de la nueva
solicitud, conforme a l a var iación d e l a U. F. o del IPC, según el
caso.

El proyecto de ex pl o t a c i ón se deberá desarrollar en el mismo predio
donde se haya r ealizado o s e r eal ice el plan de invers ión original
a que s e refi ere e l pun to 1.12 y sus numerales 1 y 11 exclus ivamen
te, de es t e Reglamen t o ."

3 ) Punto 1 1 ; 2 .3 .2

Agregar a l fi nal de e s t e numera l e l s iguiente inciso:

"Para optar a l capi ta l de operación anual se debe anexar al estudio
citado, un proyec to de expl o t a ción que i nc l uy a el rubro a finan
c iar, s uperficie a ut ilizar, y una estimación de costo e ingresos
que signi f i que l a impleme ntación de e s t e proyecto de explotación."

4) Proyec to 11 ; 2 .4 . 1

In t e r calar a continuación de "en el caso de créditos agroindustr ia
les" l o s i g u i e n t e:

"Lo s mont os ci tado s n o i nc l uyen la opción a utilizar recursos para
f inanciar capi tales de operación fundamentados en los proyectos d e
explota c i6n r espec ti vo".

Por lo t a n t o, el tex t o de f init ivo de este numeral queda como s igue:

"2.4.1 Mo n tos : Sólo podrán concederse créditos en moneda corr ien
t e con cargo a l programa, a un mismo benef iciario, por
mon t os que no excedan del equivalente de US$ 200.000.- en
e l c aso de c réd i to s ag r o pe c ua ri os y del equivalente de US$
30 0 .000 . - e n el caso de créditos agroindustr iales. Los
montos ci tados no i nc l uye n la opc ión a utilizar recursos
para financiar capitales de operac ión fund amentados en los
proyec t o s de e x pl o t a ción respectivos. Estos montos serán
reajustados de tiempo en t iempo por el Banco Ce n t r a l de
acue r do a la variación que pueda experimentar el Indice de
Precio s a l Con sum idor."
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Agregar a c on t i nua c i ó n del punto final de dicho numeral, quedando
éste como pun t o segu i do , lo siguiente:

"Los créditos de op eración en ningGn caso pueden exceder de un afio
plazo."

Por lo tanto, el t exto definitivo de este numeral queda como sigue:

" 2 . 4 . 2 Plazos: Los créditos se extenderán a plazos que serán fija
dos po r l a s instituciones intermediarias correspondientes,
de acuerdo c on las características de cada proyecto y te
niendo en c uen t a la capacidad de pago del beneficiario y la
generac i ón de fondos del proyecto. En ningGn caso los plazos
podrán s e r superiores a doce año s dentro de los cuales se
incluirán los períodos de gracia, los que a su vez no podrán
e xcede r d e cuatro años. Los créditos de operación en ningGn
caso pueden exceder de un afio plazo."

6) Punto 11; 2 . 4 . 4 , letra a)

Agregar el sig ui e n t e inciso segundo, quedando el actual como terce
ro:

"La tasa de r e financiamiento de los créditos para capital de opera
ción será l a mi s ma que se aplicará al proyecto de inversión respec
tivo."

7) Punto ll, 2 . 4 .6 , l etra b)

a) Agregar a con ti nuación del punto final de dicho literal, quedando
éste como punto s eguido, lo siguiente:

"Asimismo, de
operacional e n
tación".

utilizar exclusivamente los recursos del crédito
e l financiamiento del respectivo proyecto de explo-

Por lo tanto, el texto definitivo de este literal, queda como sigue:

"b ) El compr omiso que el beneficiario utilizará exclusivamente
los r ecur sos del crédito en la adquisición de bienes y ser
vicios c ontemplados en el proyecto respectivo. Asimismo, de
utilizar exc l us i va me n t e los recursos del crédito operacional
e n el f i nanc i a mi e n t o del respectivo proyecto de explotación;"

8) Agregar e l sigu i ente numeral 111:

"111 Otros s ubp re s ta t a r i o s elegibles.-

3.1 Capital de Ope rac i ón

3.1.1

3.1. 2

Además , podrán optar a créditos para capital de opera
ción a que se refiere el punto 1.12 numeral 111, los
subprestatarios de recursos obtenidos a través de los
programas BIRF ll19-CH y BIRF 135ü-CH.

Esta opción se otorgará por una sola vez y le serán
aplicables las disposiciones del presente Reglamento.
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El Comi t é Ejec u t i v o , acordó aSlmlsmo aprobar el texto del
"Contrato Subsid i a r i o de Par t i c i pa c i ón en la ejecución del Segundo Pro
grama de Crédito BIRF a l Se ctor Agropecuario y Agroindustrial para el
Programa de Transfere ncia Te c nológica del Instituto de Desarrollo Agrope
cuario I NDAP" qu e cuenta con Informe favorable de la Fiscalía de este
Banco Central y c on VOB o del Banco Mundial y de INDAP, facultando al
Gerente de Admini s tr a c ión Financiera para que lo suscriba en representa
ción de la Institució n.

Al mi s mo ti empo , e l Comité Ejecutivo tomó conocimiento de las
siguientes modi fi ca ciones de carácter administrativo que se introdujeron
al Reglamento de Crédi to BIRF 1902-CH:

Título 1

En el numeral 1.9, se r e emp l azó la "Dirección de Operaciones Internacio
nales" por "Direcc i ón de Operaciones".

En el numeral 1 .1 0 , s e r e emplazó la "Gerencia de Organismos Internacio
nales" por "Gere nc i a de Adminis tración Financiera" y el "Departamento
Operativo Orga n i s mos In te r naciona l e s " por "Departamento Financiamiento
Externo".

Título Il

En el numeral 2 . 1 .2 s e reemplazó "superficie inferior a 12 H. R. B." por
"superficie igua l o infe r i o r a 12 H.R.B ....

En el numeral 2 . 1 .3 se r e emplazó "Gerencia de Organismos Internacionales"
por "Gerencia de Administración Financiera".

1529-14-830824 - Aj ustes de cifras de la Facilidad de Corto Plazo Comer
cial - Memorándum N° 1128 de la Dirección Internacional.

El señor Franc i s c o Garcés se refirió a continuación al Acuerdo
N° 1527-24-830804 median t e el cual se acordó aceptar los compromisos de
crédito comercia l de corto plazo de 131 bancos internacionales, por un
monto equivale n t e a US $ y proceder al pago de la
comisión de facil i da d de crédito de 0.25% anual, a pagar en 1983, sobre
dicho compromiso.

Hizo pr e s en te que debido a ajustes de último momento se produ
c i.ran variacione s e n e l monto comprometido, en el monto beneficiado con
la garantía de l Es t a do y en el monto de la comisión de 0.25% anual que se
pagará en 1983. Po r e s t e motivo se propone facultar al Director Interna
cional y al Ger en t e I n te r nac i ona l para aceptar dichas modificaciones y
enviar l as comuni ca ciones correspondientes.

El Comité Ejec u t i vo acordó lo siguiente:

l° Autorizar a l Director Internacional y/o al Gerente Internacio
nal para a ce p t a r las modificaciones y ajustes de cifras de la
Facilidad de Corto Plazo Comercial aprobada por Acuerdo N°
1527-24-830804, Y enviar los télex correspondientes a nombre
del dentro del límite de US$ mi
llone s, d i s puesto a e s t os efectos en la Ley N° 18.233 de 1983,
y el Decre to Supremo de Hacienda N° 502 del 25 de julio de 1983.
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Autorizar al Director Internacional y/o al Gerente Internacio
nal para que pague a cada Banco la comisión de facilidad de
crédito de 0.25% anual sobre los montos modificados, a pagarse
en 1983.

Autorizar, además, al Director Internacional y/o al Gerente
Internacional para que comunique a la Tesorería General de la
República las modificaciones a los montos ya comprometidos, los
nuevos montos que se comprometan y confirmen hasta el 31 de
diciembre de 1984, que cuenten con la Garantía del Estado,
dentro del límite de monto autorizado y conforme a lo dispuesto
en la Ley N° 18.233 de 1983, Y el Decreto Supremo de Hacienda
N° 502 del 25 de julio de 1983.

1529-15-830824 - Informe de Revisoría General sobre rebaja en tasas de
interés créditos Acuerdo 1456-14-820804 - Memorándum N° 0528 de la Revi
soría General.

Enseguida, el Revisor General informó que en conformidad a lo
solicitado en Acuerdo N° 1522-12-830713 la Revisoría General procedió a
verificar si efectivamente se había traspasado a los usuarios las rebajas
de tasas acordadas para la línea de crédito concedida al Banco del Estado
de Chile mediante Ac ue r do N° 1456-14-820804.

Ind icó que para este efecto se realizó una visita al Banco del
Estado de Chile, el 3 de agosto de 1983, donde se verificó que éste ha
operado conforme a lo establecido por los Acuerdos de Comité Ejecutivo,
excepto el primer día de vigencia del Acuerdo N° 1516-23-830615 ocasión
en que no consideró la rebaja de tasas allí dispuesta.

Cabe señalar que en el Banco Central se incurrió en el mismo
error ese día, lo que no ha sido regularizado a la fecha.

Los días 18 y 19 del presente, la Revisoría General visitó los
Bancos , los cuales represen
tan, en conjunto, a pr ox i ma d a me n t e el 53% de las operaciones cursadas por
el Banco del Es t ad'o , vigentes al 31 de julio de 1983. Producto de esa
revisión se comprobó que tales instituciones no han traspasado adecuada
mente las rebajas de tasas a sus usuarios.

En efecto, se verificó que los bancos ,
a la fecha de nu e stra inspección, no habían modificado las tasas pactadas
originalmente con los usuarios. Por su parte, el
no operó, entre el 15 de junio y el 15 de julio de 1983, la rebaja de
tasas del Acuerdo N° 1516-23-830615 que para el usuario era del 12%. Sin
embargo, está a c t ua ndo correctamente desde el 15 de julio de 1983
(Acuerdo N° 152 2-12-830713).

Hizo presente que lo anterior fue comunicado en detalle al
Director de Política Fi nanciera para que se adopten las medidas pertinen
tes que permitan regularizar esta situación.

El Comité Ej e c u t i vo tomó nota de lo informado por el Revisor
General y acordó poner en conocimiento de la Superintendencia de Bancos e
Instituciones Financieras esta situación, haciéndole presente la necesi
dad de instruir a las empresas bancarias en el sentido de que deben tras
pasar oportunamente a los usuarios las rebajas de tasas de interés que
afecten a l as líne as de crédito que estén operando.

Q
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1529-16-830824 - Modifica Capítulo II.B.6 del Compendio de Normas Finan
cieras.

El Comité Ejecutivo acordó reemplazar la letra a) del número 2
del Capítulo II.B.6 "Límite de Obligaciones de los Bancos e Instituciones
Financieras con el Banco Central de Chile" del Compendio de Normas Finan
cieras, por la siguiente:

"a) Redescuentos y refinanciamientos, exceptuando de estos últimos
los refi nanciamientos que se cursen para las operaciones a que se
refieren l os Capítulos ILB.2, ILB.2.S, ILB.2.6 y ILB.S de
este Compendio".

1529-17-830824 - Modifica Capítulo ILB.2.S del Compendio de Normas Fi
nancieras.

El Comité Ej e c u t i vo acordó reemplazar en el número 4 del Capítulo
11. B. 2.5 "Línea de Crédito para la Contratación Adicional de Trabajado
res" del Compendio de No r ma s Financieras, la cifra "2.500" por "5.000".

1529-18-830824 - Incorpora Capí tulo 11. B. 2.4 al Compendio de Normas Fi
nancieras.

El Comité Ejecutivo acordó incorporar el siguiente Capítulo
II.B.2.4 al Compendio de Normas Financieras:

LINEA DE CREDITD PARA LA CONSTRUCCION DE NUEVAS VIVIENDAS Y
EJ ECUCION DE NUEVAS OBRAS DE INGENIERIA

1.- El Banco Central de Chile refinanciará los créditos que las empre
sas bancaria s y sociedades financieras otorguen para financiar la
construcción de nuevos proyectos de viviendas de un valor de hasta
250 Unidades de Fomento, y la ejecución de nuevas obras de ingenie
ría de un valor de hasta 20.000 Unidades de Fomento.

2.- Para efectos del refinanciamiento deberá presentarse copia de los
contratos entre las respectivas partes o de la resolución de adju
dicación, la que en todo caso deberá haberse obtenido antes del 30
de octubre de 1983.

3.- El monto máximo de esta línea alcanzará a 1,6 millones de Unidades
de Fomento.

4.- Los créd itos deberán estar expresados en Unidades de Fomento y
tendrán un plazo máximo de 12 meses. Deberá contemplarse la posi
bilidad de prepagos, en cuyo caso la institución financiera deberá
renunciar a l cobro de intereses por el período no utilizado.
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5.- La t as a de in t erés del crédito a l usuar io no deberá exceder del 8%
a nua l y no pod r á co brar se comisión n i recargo financiero alguno.

6. - Los r ef i na nc i a mi e ntos se e xpresarán en Unidades de Fomento y se
a morti zarán a medi da que se produzcan recuperaciones de los crédi
tos r efina nc i a dos, y e n todo caso en un plazo máx imo de 12 meses.
La t as a de i nte r é s será de 4% a nua l .

7.- Sólo se re financiarán a que l l os créditos o líneas de crédito que se
conc e da n ha sta el 31 de d iciembre de 1983.

8. - Se fa c ult a a l a Dirección de Operac iones para que implemente el
pr ese nte Acuerdo .

9. - La Supe r i n t e nde nc i a de Bancos e Ln s t Lt uc i o n e s Financieras dictará
l as norma s c onta bles y de control.

1529-19-8308 24 - Ad j ud i c a a la fi r ma Socie dad Nacional de Procesamiento
de Datos Ltda . SONDA, propue s ta que i nd i ca - Memo r á nd um N° 457 de la
Dirección Admini s trativa .

El Comité Ej ec uti vo a c o r dó lo siguiente:

l° Adjudicar a la fi r ma Sociedad Na c i o na l de Procesamiento de
Da tos Ltda , SONDA , la propues ta por equipamiento
com pu t a c i ona l, solic ita da por l a Dirección Administrativa con
fe c ha 8 de agos to de 1983 y presentada conforme a las
e s t ipula ciones del documen to "Bases para Licitación de Equipos
Compu t a c i o na l es para e l Ban co Central de Chile", con fecha 17
de agost o de 1 983.

La con figurac i ón c ompu t ac i o na l a arrendar a la firma SONDA
Lt da. con s i s t e en lo siguiente:

2 proces adores VAX 11/750 con 5 MB de Memoria Principal cada
uno;

14 unidades de Di sco Fijo de 456 MB cada uno con un total de
6 .384 MB

4 unidades de Ci ntamagné ti c a de dens idad dual

85 terminales de video VT-lOl

2 Impr e sores de 1 .200 l pm

15 Te r mi na l e s de i mpr e s o re s de 240 cp s

Software Bá s i c o

Software de apoy o a l des a rrol lo d e sistemas
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El c os t o de arriendo a plazo indefinido por el total de la
conf i g ur a c i ó n pro pue s t a , e xc eptuando los terminales inteligen
t e s o microcompu t a do re s , asciende a un monto de US$ 63 .826.
po r conc epto d e ins talación a pa gar por una sola vez y US$
45.958 .- por concepto de arriendo y mantención mensual. Estos
va lores se paga r án en e l equivalent e en moneda na c i ona l al
tipo de cambio s e ña l ado e n el número 6 del Capítulo I del
Compe nd i o de No r mas de Cambios Internacionales y deberá
a d i c i onárseles e l I VA correspondiente.

Ten i e ndo prese n te q ue l as necesidades computacionales se plan
teará n gradua l men t e, será responsabilidad de la Gerencia de
Info r má t i c a e l de fi n i r l a programa ción de e n t r e ga por parte de
la e mpresa SONDA Ltda. de los equipos necesarios para poner en
prá c t i c a l os planes de a u t omat izac i ó n de las distintas unida
des administ ra tivas .

Fac ul t a r a l Geren te Gen eral para firmar el Contrato correspon
di e n t e con la empr e sa SONDA Ltda., el cual deberá reflejar las
c o nd i c i one s pues ta s en l a s bas es de licitación .

Supleme n t a r e l Presupuesto de Ga stos del presente a ño en el
e quivalent e en pe sos de US$ 24 7 . 6 58. - más IVA.

.....

DANIEL TAPI A DE LA f
Vice pre s i de nt

¡

CARME N HERMOSI LLA VALENCIA
Secreta r i o Ge ne r al

HERNAN

CAalOS MOLINA ORREGO
! Cor}nel de Ejército (R )
i ~ Gerente General

/

/

Incl.: Distribuc i ón de plazas por categorías.
Ane xo de t a lle o br a s Edif i ci o Huérfanos N° 1175 .

irG/Cngo-
0092C
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CAnGO RIA 1

Presidente
Vic epr eside nt e
Gerente Gen eral

CATEGORIA 2

Fiscal
Director de PoI ítica Financiera
Director Internacional
Representante Fin anciero
Director de Op eraciones
Director Administrat ivo
Abogado Je f e

CATEGORIA 3

Gerente de Es tu d ios
Gerente Interna ci onal
Gerente Operaci ones Monetarias
Gerente de Info rmática
Revisor Gener al

CATEGORIA 4

Gerente Cambio s Int ernacionales
Abogado Subjefe
Administrador Prov isional
Gerente Comercio Ext e r io r
Gerente Admini s t ración Financiera
Gerente de Pe r sonal
Tesorero Gen eral

CATEGORI A 5

Gerente de Co nt abi l i da d
Gerente Of . Val pa r a íso
Secreta ri o Gen eral
Gerente Ad min i s t rativo

CATEGORIA 6

Jefe Depto . Estudios
Jefe Depto. Polí tica Financ . Externo
Jefe Depto . Po l ít i ca de Inver siones
Jefe Depto. Orga niz ación y Métodos

DOTACION AL 24.08.83

1
1
1
1

l.

3

7

5

7

4



3A CO CENTRAL DE CHI LE

SANTIAGO 2,-

Jefe Depto. Operaci ones de Mercado Abierto 1
Jefe Depto. Cuentas Nacionales 1
Jefe Depto. Técnico de Comercio Exterior 1

•Jefe Depto. Aná 1i s i s de Sistemas 1
Jefe Depto. Aud itoría 2
Jefe Depto. Análisis Financiero 1
Jefe Depto. Administración de Divisas 1 12

CATEGOR IA 7

Abogado C
Economista Asesor C
Jefe Depto. Procesamiento de Datos
Jefe Depto. Seguridad
Jefe Depto . Tes orería
Anal ista de Sist emas C
Anal ista de Organización y Métodos C
Jefe Depto . Con t abil idad y 'Control
Jefe Depto . Inf. Es tadísticas y Publicaciones
Jefe Depto . Admi ni stración de Cambios
Agente ~ficina Iquique
Agente Oficina Con cepción
Agente Oficina Punta Arenas
Jefe Depto. Impor taciones
Jefe Depto. Expo r ta ciones
Jefe Depto. Administración de Personal
Jefe Depto. Financiamiento
Jefe Depto. Bienestar
Jefe Depto. Camb ios

CATEGORIA 8

3
17

1
1
1
5
2
1
1
1
1
]

1
1
1
1
2
1
1

Jefe Depto . Servi cios Administrativos 1
Abogado B 5
Agente Oficina Antofagasta 1
Agente Oficina Puerto Montt 1
Economista As esor B 26
Anal ista de Sist emas B 6
Analista de Org ani zación y Métodos B 4
Anal ista de Comercio Exterior 7
Jefe Depto . Ab a s t ecimiento 1
Jefe Sección Servic io Deuda Externa 1
Jefe Sección Ad ministración de Sistemas 1
Inspector B 9
Otros Profesi onal es 4
Jefe Sección Administración de Cambios ]
Jefe Sección Adm inistración Valores Operac, M/E 1
Jefe Depto . Cu stodia Títulos AFP ]
Jefe Sección Importaciones 1
Jefe Sección Ret ornos 1
Dealer 3
Operador Me s a de Din ero 2
Jefe Sección Fi nanciamiento 1
Jefe Sección Valores 1
Jefe Sección Aportes de Capi tal 1
Jefe Secc ión Convenio Créditos Recíprocos 1
Asistente Soc ial 1
Jefe Sección Vi sac ión de Coberturas 1

/ .
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Jefe Sección Opera ciones de Coberturas
Jefe Sección Exportaci ones
Prosecretario
Jefe Secc ón Est adísticas Económicas
Jefe Secc ón Cambi os
Jefe Secc ón Posi ci ón de Cambios
Jefe Secc ón Caja y Corr esponsales
Jefe Secc ón Operaci ones de Mercado Abierto
Jefe Secc ón Ingre sos
Jefe Secc ón Egr esos
Jefe Secc ón Tesorería Oficina Valparaíso
Jefe Secc ón Tesor e ría Oficina Concepción
Jefe Secc on Op e ra ciones Oficina (quique
Jefe Secc on Operaciones Oficina Val paraíso
Jefe Secc ón Admi nistración Oficina Valparaíso
Jefe Secc ón Operaciones Oficina Concepción
Jefe Sección Operaciones Oficina Punta Arenas
Aux i 1i a r ,~

CATEGORIA 9

3.-

1
1
1
1 •
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 101

Jefe Sección Construcciones y Reparaciones
Re1ac ionador Púb J ic o
Jefe Sección Análi sis, Control y Presupuesto
Economista Asesor A
Anal ista de Sist emas A
Anal ista de Organi zación y Métodos A
Jefe Sección Cont a bi 1 idad
Abogado A
Jefe Sección Sibl io teca
Jefe Sección Admini stración
Jefe Sección Administración de Personal
Jefe Sección Remuneraciones
Jefe Sección Adqui siciones
Jefe Sala Cuna
Jefe Sección Seguridad y Transporte
Jefe Sección Comuni caciones
Constructor Civil
Técnico Estadístico
Jefe Sección Oper aciones
Jefe Sección Control Cuenta Si Iletes
Programador S
Inspector A
Jefe Sección Cas inos
B i b 1i o t e ca r i a
Enfermera
J efe Secc ió n Tesorería Oficina Iquique
Jefe Sección Tesor ería Oficina Punta Arenas
Tesorero Ofi c in a Antofagasta
Tesorero Oficina Puerto Montt
Jefe Oficina de Partes
Secretaria C
Jefe Sección Se rv i c i os al Personal
Auxiliar * ,~

1
1
1
8
5
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
6
1
1
6

10
1
3
1
1
1
1
1
1

13
1
1

/ .
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CATEGORrA 10

Jefe Sección Entr ad a de Datos
J ef e Secci ón Cu st odia
Jefe Secci ón Mat eri al e s y Archivo General
Aux i liar Admini st rativo D
Ecónomo
Administr ador Est adi o
Secretaria B
Mayordomo
Corrector de Pru eba s
Cajero de Cuent as

CATEGORrA 11

Ministro de Fe
Auxil iar Admini str ativo C
Programador A
Cajero
Supervisor Entr ad a de Datos
Explotador de Si s t ema s
Operador de Com pu t ad or

CATEGORIA 12

Operador de Télex
Auxil iar Adminis trativo B
Asistente de Servicios C
Chofer B
Vigilante B
Secreta ria A
Telefonista

CATEGORIA 13

Auxil iar Administrativo A
Chofer A
Vigilante A
Asistente de Serv icios B
Nochero

CATEGORrA 14

Asistente de Se rvici os A
Contador de Bi 1letes
Dig itadora

TOTAL PLANTA

1
1
1

1 12
1
1

36
2
3
1

2
93

1
5
2

3
7

8
70
25
4

34
37

5

170
6

12
61

2

94
27
13

4.-

•

159

113

183

251

134

1 .100
==========
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A N E X O

1. - Inyec c i ón de aire fr e s c o e n subte rrá neo .

Con Empresa a contratar . $ 2 29 .516 . -
Con Vigi l , Figueroa y Cía . Ltda . $ 20 .484 . - $ 250 .000.-

2 . - Camb i o de mamparas d e c orrederas por puert as
de vaivén mej oran do la climatiza c i ó n en el
p r im e r piso .

Con Empresa Tecnol og í a del Aluminio Ltda. $ 348 .000 . -
Con Vigil , F i guero a y Cí a . Ltda . $ 102.000 .- $ 450.000.-

3 . - Efectu a r las sigu i e n t e s remod e l a c i o ne s con
la Empresa Vi g i l, Figueroa y Cía. Ltda .

a ) Entrepiso, Sec tor Norte : Demol er tabiques
d e jando espac i os abierto s para uso de la
Sección Re tornos.

Sector Sur : Construir medi ante
t a b i que s v idri ado s y de volcanita, o f i c i 
nas para los J e f e s de Dep a r tamen t os Expor
t ac i on e s e I mp o r t a c i o nes y una sala de reu
n iones .

b) Segu ndo Piso: I nd ependiza r mediante tabiques
vidriados y de vo l c a n i ta al g r u po de secto
rialis tas. Ind e p e n d i zar med i a nte tabiques
v idriados a l Depto . Técn i c o de Comercio Ex
terior del hall d e la caja escala.

c ) Cuarto Pi s o : I ndepe n d izar med i a n t e tabi
que de volcan i t a a la te le f o n i sta y a la
planta t e l efón ica.

d) Quinto Piso: Con s t r u i r e n tabique vidriado
una oficina, para entreg a de valores de la
Sección Administr a c i ón de Valores.

Total

4 . - Ilumi na c i ón : Mej orar los niveles lumínicos en
las áreas de t rab a jo e n l os dis tintos pisos.
Se e jecuta r á c on empresas a contratar .

5 . - Seguri da d : Pone r en s ervicio el sistema de i lu
mi n a c i ón de e merg enci a y adqui ri r elementos fal
tan tes .

$ 1. 0 51. 575.-

$ 849. 0 00 . -

Se e jec u t a r á c on emp r esas a c ontratar .

6 . - Constr uc c i ó n de ví a s de e s c a p e .

$ 375.000 . -

Se ejec u t a rá c on e mp r e s a s a contratar.

TOTAL IVA INCLUIDO
10% I MPREVISTOS

TOTAL GENERAL

$ 300 .000 . -

$ 3 .275.575.00
327.557,50

$ 3.603.132,50
== == == ===========




